
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 178/2020 
 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  

 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente:  
 

Constancias Registro 
Escrito y anexo de los delegados del Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco. 

465-SEPJF 
 

Documentales recibidas a través del sistema electrónico de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Conste.   
 

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro.  

Personalidad y estado de autos. Agréguense al expediente, para que 

surtan efectos legales, el escrito y anexo de cuenta de los delegados del Poder 

Legislativo del Estado de Jalisco, cuya personalidad tienen reconocida en 

autos, mediante los cuales pretenden desahogar el requerimiento formulado en 

autos.  

Adicionalmente, los promoventes solicitan que este Alto Tribunal ingrese 

al enlace electrónico que refieren, a efecto de consultar las constancias 

relativas a las acciones tendentes a la realización de las consultas ordenadas 

en la ejecutoria de la presente acción de inconstitucionalidad. 

Al respecto, tal como se determinó mediante el acuerdo dictado el 

veintiséis de enero del año en curso, debe tomarse en cuenta que la 

información que presuntivamente contiene el citado enlace electrónico  

eventualmente puede desaparecer o ser modificada, por lo que resulta 

menester que el Congreso de la entidad, remita copia certificada de las 

documentales con las que acredite las acciones desplegadas para cumplir con 

la ejecutoria.  

Requerimiento. En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, 

párrafo primero, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, requiérase nuevamente al Poder Legislativo del Estado 
de Jalisco, para que informe sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al fallo constitucional relativas al desarrollo de las 
consultas a los pueblos y comunidades indígenas, así como la de las 
personas con discapacidad.  
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Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las constancias 

necesarias para acreditar su dicho, dentro del plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo.  

Lo que podrá hacerse de manera digital, a través de algún soporte de 
almacenamiento de datos que resulte apto para reproducir el contenido de la 

documentación que se agregue, asimismo, dicho medio de almacenamiento 

deberá contar con su respectiva certificación. 

Finalmente, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este acuerdo, de conformidad con el artículo 282 del 

referido Código.  

Notifíquese; y por oficio.  
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.    
IGP/JIGO  
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 441391 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/01/2025T17:51:00Z / 02/01/2025T11:51:00-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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79 2a 68 a6 17 e5 72 cf f9 07 70 4e 79 f0 63 af 2a a1 3d 29 dd 88 00 0a 3a d2 51 9d f1 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/01/2025T17:50:18Z / 02/01/2025T11:50:18-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/01/2025T17:51:00Z / 02/01/2025T11:51:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7966295 
Datos estampillados 5556BC3D04DEE4EA338EDC671317F7BD70A1E2BBFE56FA5210B14ADCEFE875A4 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2024T21:15:21Z / 21/11/2024T15:15:21-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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16 49 03 62 46 b1 f6 fd b9 6d 7d 84 d8 4f 40 46 37 94 f0 f7 db ec 11 00 86 71 e7 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2024T21:16:03Z / 21/11/2024T15:16:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2024T21:15:21Z / 21/11/2024T15:15:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7808151 
Datos estampillados 45B2A6A2BBC44EC5A9F2C2B6624212B96E317940179C3F11C689777562D0396E 

 

 
 
 
 
 




